
Kúm* 131, Sábado 1.® de Diciembre de 1877. Uno y medio real.
mil wwiMnurB tu «aiBMEflBmn«B!(*-*M

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
IxE» leyes y 1rs dlcposÍcSoar» del C^o- 

«ilerB® tten «bUgslcila» para la caphal 
de î>r©TÏ®e3a desde qne^.se pot’Í¡?'aB oB- 
ek Snenic en cS¡s y deede ntaíi» dls» 
despaes para los desaAs pneblos de la 
ni la ras prorlneSa. (t ey de 5 do 1 'Vï rea

SÜSOKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. IS rs.Id. fixers. 16
Tres id...................... 83. » . . • 45
Seisid......................ee................................... »0
Un año.. .... 138 .................... 3®®

£<pwAHee i9d*t los ¿iat «ifiépU ¿oíSifVfiiitffOS
bre de issr.)

f ras leye* órdeaes y naaneUs^ae «
¡ leanden pabUeav en «O8 ^oleilaes oB 

elaSea #t bina dft ees^USí aieeíe palUlco 
eespeetW») p^r eoy® eoadaetoaep^ss- 
”. i los .-dllofcs de lot fsasaeloasda 

periódicos. (Ordóacs de * de Abril de
1^3 y 31 de Oetahre de IftSl.)

Minísterjo de ?a Gobarna- 
c’on,

REAL 0RDE?í.
Lwo. Sr.: HabiéD^oFerefleinái- 

do yor Real Órden de 23 de Octubre 
y ró si Di o pasado el contrato cele- 
irado para Is construccicn do nra 
Entya linca Ic'epTÉCea desde Cór- 
dolis á Mitega, y con el fin de l!e- 
Ttr á deí ido efeíto lo prevenido 
fp la Peal <‘rdep de 31 de Hayn út- 
lino, 8« M. el Rey (Q, D. G.) ha 
tecido a bien disponer que «a ce'e- 
brec du 3 en bastas públicas^ una pa
ra adquirir 32.562 ki'dgrsúios da 
hilo de Liéno de 5 ti Lime tros de 
diëïuetjé, 8,879 porfelansa para 
eiílf dcr dé íuapennoo, 3.664 so
porus pera los mi su es y 203 tease- 
res completos, y otra iamtien para 
là fedqui idoo de 347 postea de pri
mers dimsnéioDy 3 049 de ssgun- 
da ^materiei necesario à dicha coas- 
traedbo/ ÿ el importe del cual, 
con arteg'o A jo mandado en la 
Bt sl órdeu ya citada de 31 de Ma- 
yg,^ sera cargo è i»#cantid; des qua 
debió haber percibido el ooutraUi- 
ta si hubiere dado complimiento á 
en comprcmiso.

La an basta tendrá logar à los 
40 dies de sDnne ada en la «Gace
ta de Madrid,! y el material que 
la motiva se f-justará à tas bases 
que 86 er ti puts ron para el de aque
llas ebras.y cuyas condi i an es se 
inoican en tes pliegos ya aprobados. 

De Real órden lo div:o à V. 1, 
piara an cowoi»lento y fines consi
guientes* Cios-guaTde á V. I. mu- 
oboa anos. Madrid 21 de Noviem- 
bie de 1877.—Rotnero y Robledo. 

Sr. Director general do Correos 
y Teiógrafos.

Direeeion general de Correos 
_ y Telégrafos,

It. "^.. .-Section ce Txtegrafofl.
-J EQ vista da io dispuesto on Uan- 
J teiier Real drden, esta Dirección ge

neral ba8ef!sladoeldinida Diciem- 
breprt^iüio, ó las desde su tare e, en 
#1 despadio de' br. J fa da la l^ec- 
Pioc de 7ti4^'îAto9, para la celebra- 
jiii?^ ¿Í io iJhii^iau â qpê aqueja sd 

reSaro y cen arrabio à los plieaios 
de condiciones que à cootinuaciou 
se exurefau:
Pliegus de coodicieuea bajo las cua

les deberá sscar?a à pública su- 
b^fita la adquisición de 32,652 
ki Ôsrairsoa de hilo da hierro de 
5 milfmetros de diámetro, 3 8'9 
portelanss para aislador de sus- 
pensioD, 3 664 soportes para id. 
id., y 203 tensores comp’et'w, 
fluyo toiai materiAl sa destina A 
là nueva lines de-Górdaba 4 Mà* 

"”1088. " '
Condioiones 

generales y econôtahas.
b* La subasta sa cabbrari per 

plegó? cerrados, aeguu Ias regUa 
qua previene la inít"uccío’( que 
forma perte d^l reglamento vigea - 
te para «1 régi Tien v sarvicin inte
rior del Cuerpo de Td'éqrafos ve- 
riScánduse el aoto ou la Dirección 
general da Corratís y Telégrafos y 
en toe Gobierno? civi es de Córdoba 
y Málaga.

2 * Para tornar parta ea la su
basta es iuci-peosable depositar 
prévi^meuta el 6 por 100 dal iai- 
porte del material si tipo da subas
ta en la Cfija general de Depd^tos 
ó en sus sncaresles da Córdoba y 
Málaga.

3.* Lsí propoeicionea se redao- 
tarán en la ferma siásiante:

•Me obligo á entregar cu los al
macenas de las oácioss telegráfi
cas de Málaga, coa entera «nje- 
ojon al pliego da condiciones inger
to en le <Gaoeta de Madrid» d^ftan- 
los) de (tel mas), de este ado. 325í6 
kt Ógramos de hilo de b erro de 5 
mdlmelros de diámetro, 3.^79 por- 
caíanas para ais ador de sus pension, 
3.664 soportes para id. id. y 203 
tecíores completos, cuyo total ma- 
teiial se deaUna à la nueva linea de 
de Córdoba ó Málaga, y para la 
eegeridad de esta prorosicion pre
sento el documento adjunto, que 
acredita haber depositado eu (tal 
paite) la fianza de 1.446 pesetas 
importe del 6 por 106 del valor to
tal de expreeado material al tipo de 
9SbdflUf ^ne »« wíBpw^$iii 1 9^0 

fregar per el precio de (tanta*) pe- , 
eelas la tota’idad del nii^rno.

(Aeolia y firma )•
4 * Cualesquiera qua sean los 

reaultados de las p-o los’c’ocas pra- 
geníadae, conao igualmeute la for
ma y concepto da la subasta, que
da siemore reservada al Exemo. se
ñor Miniatro de la Gjberaao’oa la 
libre (acuitad da aprobar óüo el acto 
dal retrate, teniendo aismure en 
cuenia e! mejor servicio público; y 
dicho remjiie no producirá ob i;a 
ciou hsíta que sea aprobado.

5.* Ku el 'óntiao de ocho dias, 
á coutar desde la fecha con qui sa 
le comuaique la aprobación y adja - 
ddacioa tía la subasta, deberá el 
coatratista censiguar p^r vis de 
fianza, para responder del cam pli- 
rnien’o de eu comproœisoi en la Ci
ja general de Depósitos ai 10 par 100 
de ta cauiidad eu que sa haya re
matado el servicio, y otorgará el 
oj’r0ípoQ<iÍ0ut8 contrato; eu la ia- 
uligencia de que si en dioho plazo 
no ecuatitu} e-.'e dicha fianza ó no 
otorgase el ooutraío, peidgrá al dg- 
pófito provijionai que hizj para to- 
mar parte en la subasta, quod ando 
anulada la adjudicacioa. Loa gastos 
que ocssloie el otorgamiento del 
contrato y dos copias que sa ramiti- 
rán a la Dirección general em da 
cueata del contratista, ai cual abo- 
nacá tambiea la iase''cioa del anua 
cio en la «Gaoela,» ftil cuyo page 
no podrá otorgar el contra‘o.

6.* La entrega deberá am pez ir 
á los 60 días de oom única da al coa- 
tratieta la adjudicación da la (Ubas- 
U, y quedará termina ia dentro de 
lo? ocho eiguientes. Ka orso q ia le 
fuese desechado parte d'l material, 
pod^A coucedérsele uo C7rio piazo 
pin retonerle ti así se juzgara 
oonveniaute,

7,* Sifl contratista no empeza
se la entrega del material para el dia 
mama lo, ó si la Administración 
comprendiese que no era posibie 
quo 63ÍuvÍ38e terminada dsutro dat 
plazo 86ñaísdó, podrá proceJar á 
nueva sabasía fijaado Is Admíais- 
tefl^jOR G Ugo #6 14 ÍBÍWW, Ó á 14 

adquisición del material contratado 
ó dd quá&lte, res pon dieu do 'afian
za del primitivo contratista del ma» 
yor coste que pudiera tener sobre 
el importe de ea oontrata, devol- 
viéndole el ra^o de aquella ei reci
tase alguno; sin qae en niogun ca- 
io tenga derecho á la eooaomíi que 
pudiera ob'enarii respícto del im
porte de sa contrata.

Si no ranueiasa el malarial dasa- 
chado co el tiempo goe ee la fijase, 
10 adquirirá la Ad mini atra mea ba
jo Isa miirnai oondtoioras.

8.' 31 el toolratiita no hubiese 
terminado 'a entrega pon al día ?a- 
físhdo, sea. cua q-aisra la causa, 
quedará de hacho raaoiudilUiOca- 
traU con pérdida da la fianza, sin 
derecho á rsclaioanoa, y Étnica- 
meote cuaado demueat^e que al re
traso ea la ealrega ha sido produ
cido por motivos ó causas iasvits- 
bles, y ofrez -a cumplir su compro- 
nii3o, podrá la Admiaistracioa con- 
caderle la próroga gas pr a dentó- 
mente le pareZoe, si lo tuviore pof 
conveniente, Igo al menta podrá oon- 
ceoérseie prór- ga para empezar la 
entrega en iguales oí reúne tancias*

9,* El material eeiá re onecido 
en 103 pontos de entrega por el fua- 
cionarto ó Euneionarios que la Di
rección general nombre al efaoïe, 
los cuales desecharán todo el que 
no reúna lus condiciones de contra
ts, estando el contratista obligado 
à proporcionar ha medios neessa- 
ries para el reoonocimíínto y á sa
tisfacer 103 gastos que oeasioue.

10, El pago se hará mediante 
ibrami¿ni!í8 co nl^a el Tesoro púbico 
ea vista de las cer t'ficicíonas de los 
encargados del reoenucimiButo, ca 
las cnaíes consten que el material 
cumple con todas las condiciones de 
contrata, cayos doaumeatoa ea re- 
midráu á la birecCion geheral á fin 
de que se pueda disponer el pago.

11. El coalraíie'h guada obli
gáis á las decisiones de fás Afito- 
Vídadca y Tr.baualss admiaistra- 
thoc eátihiecídes por Ua leyes y 
ófdeñ«9 vígentesj sobreat partínuhr? 
ea t9491$ kMíí-# 1« ea§4íw?
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que pueda tener eon U Adminis
tración «obre !a intoKganotay eum* 
plimiento de su oonlrato» renun
ciando ai de roc ho corn un y â lodo 
fuero especial,

12 . El tipo máximo por que se 
admiten propcsioionas a^eî da2S914 
pesetas y 73 céatimoï por la totali- ; 
dad del material. Los precios qaa » 
ban servido de base para fijar cate j 
tipo han sido los siguientes: 690 pe- 1 
setae la tonelada de alambre, 75 ■ 
céntimos de peseta cada poreeianaí | 
55 céntimos cada soparía, y 7*50 | 
pesetas cada tensor. _ j

13 . El contratista está obligado | 
á pagar losderechos de importación 
qne exijan las Adnanas sobra el ma' j 
terial que introduzea dal estranjero ' 
con aplieacion & este colgado; pero : 
le será de abono tedo lo que exceda • 
del 3 por 100 sobre el valcrde dicho j 
material, según factura dai fabri
cante, aai corno ac le descontará lo ' 
que corresponda en el caro que la t 
Hacienda lo declarase libre.

Condiciones facultativas.
L* Todo este material será de la 

mejor calidad, y se arreglará à loa 
modelos y muestras que estarán de i 
manifiesto en el Negociado 2.° do Ia 
Dirección general de Correos y Te- 
lég rafesy en las Secciones de Cir- 
doba y Málaga, y camplirá con 
toda B Ias condieiccee qne se deta
llan en el pliego do las generales 
que tiere adeptadas dicho Centm 
dir ectivo, de las cuplés se facilitará 
un a copia autorizada al contratista 
si asilo eoVeita, como también loa 
diseños del tensor y aislador com
pletos.

2,“ El contralista entregará 23 
kilégramoa do fiJáslica saca y em
breada. sin que por ello se le abo
ne cantidad alguna sobre el precio 
del remate.

Madrid 9 de Noviembre de 1877. 
—El director general, G. Cruzada 
Villaamil.

Pliégo áe coadicienesbsjo las cua
les deberá g a CP rae á pública su
basta la adquisición de 347 por
tes sin inyectar, de primera di
mension, y 30-19 id. da sígundá 
dimeneioí), cuyo material se dei- 
tina á la oonstrnecíoa de una lí
nea nueva desde Córdoba á Má
laga.

Condiciones 
generales y económicas,

i.* La subasta se ce labrará por 
pliegos cerrados, según las regías 
qne previene la instrucción que 
forma parte del reglamento vigeo 
le para tl régimen y servieb inte
rior del Cuerpo de Teiógraids, yo- 
tificándoee el ado en Ía Dirección 
general de Correos y Telégrafos y 
en loe Gobiercos civiles do Córdoba 
y Málaga.

2 .* Para temar parte la su
basta ea indispensable depositar 
prévíamen te el b^poí '160 .aeÇ im
porte del malerisl áí t^p^e^ubag- 
ta en la Caja général hu^h^pósitsa 
ó en sus sucorssiés .«de G^tíobu y 
Málsga. . ^■?ó'>'‘’ «''b

3 .' Las p70{|çiÊj.çii)üçft se redae- 
taráo en la ferma «igqiente:

«Msobligoá entregar en (tal 
pacte) situada en el freyacto da la 
línea telegcáñca de Córdoba á Má- 
^^tif ^ eg el sitio (toe me depigoe

el comísionads dal cuerpo da Talé 
grafos, y oonentara sujadon al plie
go da condiciones inserto en la «Ga
ceta de Madrid» da (tantos) de (tal 
mes,) de cate aSo, 347 portea da pri- ; 
mera y 3049 da segunda; y para la 1 
seguridad de esta proposición pre- ; 
sentó si donumenfo adjuntó, que-1 
acredita haber depositado en (tal j 
part') la fianza de 1.054 pesetas, 
importe del S por 100 del valor total 
de expresado materi»! al tipo de su
basta, que me comprometo á en
tregar por el precio de (tautaí) pe
setas.

(Fecha y firma,)»
4? Cualesquiera que sean los 

resultados da las proposlclooea pre- 2 
sentadas, corno igualBianíe la for- j 
ma y concepto de la subasta, que- » 
da siempre reservada al Ssemo. se- 1 
ñor Ministro de la Gohernasiou la 3 
libre facultad do aprobar óno el aoto | 
del re reate, teniendo siempre en j 
cuenta el mejor servicio público; y | 
dicho remato so producirá obliga- a 
clon hasta que sea aprobado. I

5? En el férmiao de ocho días, 1 
á contar desde la fecha con que se | 
fe comunique laaprobaeiou y adja- 
d'cacion de la subasta, deberá el 
contratista censignar por vía de 
fianza, para responder del earn pU- 
miento de su compromise, en la Ca
ja general de Depósitos el 10 por 100 | 
de la cantidad en que se haya re
matado el servicio, y otorgará el 
correspondiente contrato; en la ia- 
uUgenciade que sí en dicho plazo 
no constituyese dicha fianza ó no 
otorgase el oontrato, perderá el de
pósito proviiional que hizo para to
mar parteen la subasta, quedando 
anulada la adjudicación. Loa gastos 
que ocasione el otcrgamicnto del 
centrato y des copias que se remiti
rán á la Dirección general sm de 
cuenta del contratista, el cusí abo
cará también la iessreion dal anun
cio en la «Gaceta,» sia cayo pago 
no podrá otorgar el contrato. 1

6. * La entrega deberá empezar , 
á tos 60 días de comunicada al con- 
tratisía la adjudicación de la tubas- 
la, y quedará xerminada dentro de 
los treinta siguientes. Si á caso le 
fuesen desechados algunos postes, 
podrá ílja'S3ie no corto plazo pa
ra leponerle ti así se juzgase con
veniente.

7? Si el cóntratíetá no empeza
se la entrega del material para el dia 
marcalo, ó si la Administración 
comprendicíe que no era posible 
que estuviese terminada dentro del 
plazo señalado, podiá procederá 
nueva snbasla fijando la Adminis
tración el tipo de la misma, ó á la 
adqukieioD del material coat; atado 
ó de 1 qne laite, ice; onóiendo ta fian
za dei primitivo contra asta del ma* 
yor coíte que pudiera tenir sobre 
el importe de sa co utra ta, devol- 
viéndolu ci resto de aquella si resal* | 
tase afguuo; sm que eu niogun ca- j 
to tenga derecho a la eccaomli que j 
pudiera ob^caerí.- respecto del ¡m- 1 
porte de su contrata.

Si no repusiese el material dese
chado en el tiempo qoe se le fijase, 
lo adquirirá la Administración ba
jo las mismas condiciones.

8. " Si el confiatuta no hubiese 
terminado la entrega para el día se- 
ñahdo> sea cualquiera la causa, 
quedará de hecho rescindida la oon- 
ustá apn péraida de la fianza, sin 

dareoho á reclamaeioa, y ádica- 
mente cuando damue^lre que el re
traso en la entrega ha sido produ
cido por motivos ó cansas inevita
bles, y ofrezca cumplir su compro
miso, podrá la Administración con
cederle la prólogo que prodente- 
meate le parezca, si lo tuviere por 
conveniente. Igoaímonis podrácou- 
cedéreele prófuga para empezar la 
entrega en iguales circunstancias.

9/ BI material será reconooido 
an los puntos de entrega por el fun
cionario ó fuaoionarios que la Di
rección general nombre al efecto, 
los coales desecharán todo el que 
no reúna las condiciones da contra
ta, estando el contratista obligado 
à proporcionar los medios necesa
rios para el reconocimianto y á sa
tisfacer los gastos que ocasione,

10. El pago 89 hará mediante 
libramientos contra el Teaoro público 
en vista da las osr t fie veiones de dos 
encargados del recouocimiauto, en 
las cuales conste qua el material 
cumple con todas las condiciones de 
contrata, cuvos documentes se re
mitirán á la Dirección general á fin 
de que se pueda disponer el pago.

11. El contratista queda obli
gado á Ias decisiones de las Auto
ridades y Tribunales admiaistra- 
Hves establecidos por las leyes y 
órdenes vigentes sobre el particular, 
en todo lo relativo á las cuestione» 
que pueda tener coa la Adminis
tración sobra la inteligencia y cum
plimiento de su contrato, renun
ciando al derecho común y á todo 
fuero espacial,

12. El tipo máximo por que se 
admiten proposieionetea el de 21070 
pesetas, y los precios que han ser
vido de baSa para fij ar esta tipo han 
sido los de 8 paaetas cada posta de 
primera y 6 cada nao da los da se
gunda.

13, Esta material podrá eer 
entregado en el paulo ó pantos que 
fije el contratista, con Ui que estén 
sitnadoa en el trayecto da la hoaa 
actual, y colccados en el si io qua 
ez dichos pontos marque el Comi
sionado del Cuerpo de Teiégrafoi,

Condiciones laeu taUvae.
1/ Todos.los postes serán de pi

no sin inyectar, ajustándose en «as 
dimensiunaa y coadioioass á loa 
qne se detallan en el pliego de las 
generales que tiene estamecidas la 
Dirección general de Correos y Te- 
iégratos, ue las caale# se facilitará 
una copii autonzida ai ce oír a jala 
si asi 10 solicita.

Madrid 9 de Noviembre de 1377. 
—El Director general, G, Cruzada 
Viliaaihil.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba,

Núm. 1318.
Bl Capitán del puesto de la 

Guardia civil de Lucena manifies
ta á este Gobierno que se eucaentra 
en polar dal sargento Comandante 
da dicho puesto un caballo herido 
de bata en la caña del pió izquier
do, cuyas señas as expresan á coo- 
tiuaacion, el cual abandonaron cua
tro hombres armados.

Lo que ha dispuesto se haga pú- 
bUói per dídio de este periódico

oficialá fin de qne llegue áceaqol- 
mieuto de la persona á quien perba- 
nezoa dicho caballo,

Córdoba 29 de Noviembre de 
; 1877.
í El Gobamador,

^^nrique de Lecitina.
i Señas del caballo.

Pelo negro, alzada dsg dedos so- 
' bre la marca, calzado alto de loa 

dos piés, lucero y bebe en blanco, 
de siete años, entero, esa hierro en 
la nalga izquierda.

Núm. 1329.
i Los Sros. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Guardia d- 
' vil, cuerpo da órdea público y de. 

más dependieates de mi autoridad, 
procederán á practicar activai dl- 

, Ugenciaspara la busca delà oaba- 
i Hería cuyas sañas se expresan á 
? oontinuaoion, y ea cas i de ser habi- 
; da la pondrán & disposición de esta 
i Gobierno.
1 Córdoba 29 ds Noviembre de 

1877.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina. 
Señas de la caballería.

Una yegua castaña, herrada en 
el derecho, poco calzada del pió iz
quierdo, lunar pequeño en la fren
te, esquilado el sacimiento da la 
cola, cerrada y mas de la marca.

Núm. 1338.

Administración provincial la Fj. 
manto,—Negociado de Minas.

Declarado cancelado par decre
to de 22 de Setiembre último el ee- 
pedients da la mina da cobre oem- 
brada «Luisito, sita en térmico da 
Córdoba, registrado por 0. Cjfari- 
no Echevarría, y franco y registra- 
ble el terreno por no habar reinte
grado dicho espedieata ea el térmi
co lég^i» ®0 publica an esta perió
dico oficial á tacor dal artículo W 
da la ley de minas.

Córdoba* 29 da Noviembre de 
1877.

Bl Gobarnador,
Eítrique de Ée^uina,

Núm. 13^9,

Adminiátraoioa provincial de Fo
mento.- Negeciado de Mlnai.
Declarado franco y regí»trabia 

el terreno que ocupa la mina de 
plomo nombrada « La Caridad, « tér
mino da Santa Eufemia, registry 
da por D. Manuel Sánchez, por de- 
creto da 22 de Sedembre ñ'^im v 
fundado en que no sa pre^ntó el 
papal da reintegro dentro del tér- 
ffiiao legal, se hace pú^ti^ per me* 
dio ^3 este periódico oSóíd ó ta#ó|
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del »riícüb 67 delà ley vigente da 
.mina?.

Córdoba 29 de Noviembre de 
1877.

E! Gobernador,
Enrique de Leguina,

Núra, 13íO.

Seooion de Fomento,
t). Rafael de Cmda y Salaz ír. 

Vecino de esta capital, de profesión 
' propietario, habítaala ea la calle 

de Gutiérrez de los Ríos número 6, 
ha presentado á las doce de la ma- 
fiana del día veinte del actual una 
«olicitcd de registro de 12 perte
nencias de 'a mina titulada tAzili- 
la,> de mineral plotuizo, sita ea el 
cerro del lagar de Ayllón, t='rreao 
propio de D. José C wtaal, término 
de esta capital, lindante al E. con 
la mina «Trueno y Torre da sie
te eaqainas, N. lagar de D. lüig', 

' P, NiSas Slucanda», y S. huertas 
de Valle-hermoso y carretera de 
Córdoba á Trassisrra, cuyo mineral 
es plomizo.

La desigoacion gao hace es la 
eigniente:

Se tendrá por punto de partida 
ana ercavaciou que hay en el cerro 
del lagar de Ayllón, «1 E. de la cu
fiada gne b?ja de las Ñiflas Edu- 

^ candas, corno á distancia de unos 
80 metros: desda cuyo paito da par
tida se medirán al N, 890 metros y 
se fijará la 1.* estaca; de esta en di
rección B. los metros que resalten 
hasta intestar con la mina «Truc
ho fijécdose la 2.*; de esta al 0, 
200 metrcsla 3.’; da esta al 8. 600 
metros la 4/, y da estad E. 2 GO me- 
tree hasta intestar con el «Trueno.s 

Ha ooDSigrtado al líljmo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo eomplido con las 
forniBlidades de la ley, por decreto 
de 20 del actual he disouesto la ad
mis on de la referida solicitad, sal
vo niejcr deiech'’, y que ae anun
cie al pal Ileo en oamplimiento del 
párrafo segundo de! articulo 15 de 
las bases generales para la naava 
légis!acion de m oas.

Córdeba 29 de Noviembre de 
1877.

El Gobernador, 
Enniqw de Leguina-

fídm. 1348.

El ^r, Alcalde de Palma del 
bib manifiesta ája'e.Gobierno que 
en el cortijo del Calonge, de aquel 
término, de la propiedad de Don 
Juen Calvo de L^oo, se han apare
cido 48 ebejaa señaladas con nua S, 
Ignorándose quien sea so dnefio.

1 .0 ;uc be d siüeGo ?? baga po

blico por medio de este periódící 
oficial, á fin de qne tbgae á cono
cimiento de la panons à quien per
tenezca dicha ganad aria.

Córdoba 1* da Diciembre de 
1877.

El Gobernador, 
Enrique de leguina.

Núm. 1328.
Diputación p oviccial de 

Córdoba.

En vi t^ de que por f&lti de 
lícitvdoraí no ha taoido efettila 
sabasti para el serzioioda bagajes 
en la provincia, durante el corrien
te año eoonómiao, la cual fné 
annaciada en el «Botetía oficial» 
núm. 106, correspondiente al Vier
nes 2 del corrieaU; se convoca á 
segunda licitación bajo el tipo de 
14.134 patetas en que fué ananoia- 
da la primera, y con arreglo al plia - 
go de condiciones inserto en el ci
tado «Bolelin cácial».

Lo que se hace público por me
dio de esta circular, para conocí- 
mieato de ias perdonas gne deseen 
tornar parti en dicha srgmda sa- 
basta, la cual t udri efecto el día 
oto de Diciembre pró^ino, á las 
doce da su mañaua, en el salo i a t o 
de sesiones de la Exorna. Dipn- 
jicion provincia , ante el Bxnalea- 
íisiino Sr. Presidente de espreBada 
Corporscicn.

Córdoba 27 de Noviembre de 
1877. —El Presidente, Igoaúo Gar
cía Lovera.—El Secretario, Fran- 
oi£oj Pe rea Aran le.

Nú m. 133). 
Adminlstfacioa econdoiH 
ca delà provincia deCót- 

tíofca
À losSrea. Alcaldes de los Ayan- 

tamieutos de los poebloj de esta 
provincia.

La Direccioa general de Impnea- 
108, con fecha 20 de Noviembre, di
ce á esta Ad minia traoioa éconómica 
lo que sigue:

«En 13 de Setiembre último 
dijo esta Oirecoion general al Jefe 
económico de Valencia lo siguiente: 
—Vieil 1« coilaulta hecha por V. L 
en 10 del corriente, acerca del irn- 
paesto sobre la sal, y teniendo pre
sente que el tipo de 75 céntimos 
por habitasta, ha sido la base para 
señalar loa capos á los Ayanta- 
míentos, pero esto no significa que 
sea cuota fija para los individuos en 
loa repartimientos; que habiéndosa 
de hacer esto coa sujaoion á la Ins* 
tracción de consumos, deben obser
varse las extepcíones que previene 
el art, 218, y gus la Ley de Preea^ 
pnesUs yj^este no apl^riza redur-

g09 municipa'es ol proviaciaJea so- I 
fare dichos enpoí, esta Direooioa ge
neral ha resuelto manifestar à V.l.

1 .* Que no proceden los reaar» 
gos municipales ni provinciales 81- 
bre los cupos a 76 céntimos di pe- 
síta por el impuesto de la sa’.

2 .* Que cuando el impuesto se 
realice por repartimiento vecinal, 
puede imponerae el Ó por 109 para 
partidas fallidas que autoriza el ar
ticulo 217 de la lustraccion, y 

3 ." Que en los repartimirntos 
deban observaiae las excepciones 
prevenidas en el art. 218, y saje- 
tarae sus cuotas à la cuota gradual 
que dater Jiinan los tipos de e insu 
moi de la sa’, condgeaios eu el ar
ticulo 213 de la misma iaatrucoion.

Lo gia traslado à V, L pa a su 
inteligencia y la de todos loa Ayun- 
tamieutos de esa proviacís, encar- 
gáudo'e publique la citada órden 
en el «Boleiin oficial.»

Lo que he dispuesto se efectúe 
en el presente número de expresa
do periódico, en cumplimlentj de la 
preinserta órden, para debido co
ne eimísnlo de bg Ayantsnientoa 
de esta provincia.

Córdoba 29 da Noviembre de 
ISn.—Cárlos Lopez de Longoria.

ilLlMiniOI.
Núm. 1322.

Alcaidia constitucional de 
Belalcázar.

Don Francico de Medina y Anas, 
Alcalde ooosfitucional de esta vi
lla.
Hago saber: que el Vhrnas 80 

del actual á las once de la mañana 
te cele bra en estas Casas Cc n8iuc“ 
riales la subasta de las obras de 
Carpinteria de las nuevas casas de 
Ayuntamieut’, bajo el pliego de 
oendioioDej que se halla de maní- 
ñsBt) en la ¡Secretaría del mismo, á 
fin de que las personas que deseen 
iateresaree en dicha subasta pue
dan cxsminarlo.

Bd bátar 22 de Novi^unbre de 
(877,—El Alcalde, Francisco de 
Medina y Arias.—hi Secretario, 
Miguel de la Helguera.

Núm. 1341.

Alcaldía constitucional de 
Pozoblanco.

Don Francisco García Rico, Alce ! le 
conslituciecal de esta vil! b
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presídenoia 
verificada en la seaion celebrada en 
el día ■ e»yer, Beeabaítarán y K- 
mataián el día cae ve de Dicien- 
bíep ex mo ó ¡ai ¿oae do la m?Ri

na en estai salas CenstsUrialts 
cuarenta carrol de lefia para aten
der ‘1 conaumo de la osea hospitii 
da Banafi^eneia da esta villa, b que 
se efectuaré cao angecioa al pliego 
da condiciones que eitá da mani
fiesto ea la Seerataria de este mu
nicipio.

Lo que se poblica en el «Bo'c- 
tia oñeial» da esta provincia para 
oonooimiauto da las personas qui 
deseen juterais raí en la licitación, 

Pozoblanco 26 de Noviembre de 
1877.—El Alcalde, Franoiejo Gar
ci a R‘co.

JUZSllltfi,
Núm. <327.

Juzgado da primara ius- 
tanda del distrito de la do * 
rechi de esta eludat de 

Córdoba.

Don José Gonzalez Perca, Juíz de 
primera iustanoia del distrito de 
la derecha de eataoiadad de Cór
doba.

Hago saber: qua en este mi Juz
gado y Escribanía dal infrascrito 
penden autos ejecutivos ó iusbucia 
dei Pracarador da este colegio Den 
Francisco Muñoz Guijo, en nombri 
da Don Joíó da la Cruz y Laque, fis 
esta vecindad, contra Doa Frane seo 
y Don Earique Hidalgo y Ksqui- 
naldo, veoinosde Bujalanop, por c j- 
bro de reales; en lis cuales he man
dado sacar à póblioa subasta pera 
su venta el fruto de aceituna pan- 
diente en la hacienda de olivar 
nombrada San Frauoisoo del Cha
parral, enclavada an tórtnino de Bu
jalance ,11 sitio nombrado del Glia'- 
parral y trance de Vll.r^ofdo y 
vegas de Cs fie tejo, el cuil ae com- 
pone de las teociooes nombradas el 
olivar de lee cuatro Cuartos, el que 
llaman las Trece, el que dicen lee 
Veredas, el en que éjíá el caserío y 
fábrica y el nombrado cuarto de 
Abajo, formando un grapo loa oca.* 
tro primeros y estando cerca de 
olios ai quinto, cayo fruto ha sido 
arreciado en la cantidad de veinte 
y un mil Boiscisatas veinte y cicoo 
pesetas, cincuenta cénUmo', tipo 
para la sobeata. 21628 10

Vara cuyo remate se ha ea Sala
do el dls'Cnatro del próximo mes de 
Diciembre de once á doce de su 
mañanv, en fa sala Andieacia de 
este Juzgado, calle de San Felipe 
“^^S^i^S’í ?’ÍQvÍQÍéQdosa que nd 
aa admiriçÂti mes posturas qué las 
qee cubran Jáa dos,terceras partee 
de dich-o apréc of ■>

Dado en Córdoba à veinte y CK- 
íro de Nó^mbru# mil ochodiefl- 
fœ setentíy sie’^.—-José Gonzaleí 
Ferez.—PorTÉtandadó de S. 3., Ma 
noel Guilles,
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Núm. 1307. prereniado aún ninguna Memoria 
Juagado de primera instan- 1 para obtener el premio, ha acordado 
da del disti itode la izquier- | prorogai por sais meses el niazo re
da de esta ciudad de Gór- j ferúdo.

! Seoerrarí . portaato, el eouour3o 
doba y su partido. 1 ^^^ ^^^^^,^ do 1878. y las Me-

1 mariasse remitirán Antea de cíC día 
í A la Secretaría de la Academia.
1 Madrid 14 de Noviembre de 
1 1877,—11 Seoretario intsriuo. Fer- 
I nando Alvarez.

D. Valentin áe Santiago Faoníes, 
Juez da primera ipstancia en 
el distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber: que en este mi Juz-
gado y Esoribauia del infascripto, » 
se siguen autos egecutivos A ias- S 
tancia di! procurador D, Mannsl | 
Matilla, contra D. Joan Casaña Í 
del Pd, por cobro de reales, en loa ‘ 
cuales be man dado sacár A publi
ca subasta para su venta los bie
nes que A continuación se espregan.

Treinta y ocho medianae 
de álamo blanoo, de tres 
varas largo, oatorce pulga
das anoho á diez y cobo rea
tes nna.

Cuarenta y dos banqui
llos id. id. varios largos à 
seis reales uno.

Cuarenta costeros id. id. á 
ties'reales ano.

Cuatro medianas, de no
gal tres varas largo y media 
de ancho á veiate reales una.

Ua bufete de Alamo blan
co, ana vara escasa de an
ebo. vara y media de largo, 
tapete de gutapercha.

CuairoEilles msdera ála
mo blanco, aíiento de píjaeu

684

252

120

80

60

30

1226
Coya enbasia y remate en fa

vor dal mejor postár tendrá lugar 
el Castro de Dirembra próximo eu 
Iassia audiencia de esta Juzgado 
á las doce de su mañana, previ- 

tiéndese que no so admitirán mas 
postaras quel as que saan arregladas 
A dereoho, y que el deperifario es 
D, José Casans, que habita Carrera 
del Puente, qoien las pondrá de
asQiâesto. I

Dado en Córdoba à veinte y uno { 
de Noviembre de. mil ochocientos | 
setenta y siete..—Valentin de Sen- 5 
tiago Fuentes.—El Escribano, Fe- 1 
dórica Daar le. 1

grafiadop. Preuas: desde 0*50 pe
seta hasta 4 pesatss.

Calendarie Americano gigantesco 
para 1878, ósea Calendario éspafioV: 
hecho en forma del Americano, con 

t Charadas, Pensamientoe, Cantares, 
Núm. 1299. 1 Seguidillas, Proverbios,, Refranes.

Real academia de ciencias 1 Anécdotas, etc—Tamaño ordina- 
rnoralesy políticas. 1 ríos 200 milim, por uo ei bloc.—. 

__  1 «Magnifices cromo-htogranados.» 
4 „ 1 —Precios: desda 2,60 pesetas hasta 

Esta Real Acá lamia, tenieudoea s rrebius up . r, 
cuenta las observaciones hechas por
algonoo peciódicoa sobre la eonve- 
niencia de extender el p'azo seña
lado para el certamen extraordina
rio abierto á íuvitaoicn del Exca- 
lentísínw Sr. Marqiój de Guali aro 
sobra el tema siguiente: «Demosfefa-

3,^0.
Calendario Americano mulo a 

de Cuadro para 1878.—Precio: 2 
pesetas y BO eéutíuios en ^Madrid
y 3 pesetas en provincias.

Se se hallan de venta en la Li
brería estraugera y naeionsl de 
I>. CárJos Baiby-Baiíliepe, pltza de 
suinta Au», nt mero 10, Madrid. 
-•La misma Librería renute el proa.cien de qua entro la Religión cató_______ _,

Uca y la Cisacia no pueden existír . | pícíodo csIm CalfsUarioJ * todo el 
^Bjl$tM^>«TÍfía.4fÍ8»o^i?®**®Hwl^*^^ • '

Núm. 1316.
Compañía da los ferro-carri 
les de Madrid á Zaragoza y 

¿Alicante.

AVISO.
Eris Compañía tiene el honor 

de poner en oonocimieato del pú- 
! bllco que, desde ésta feoha, por dis- 
! po3ioion del Miniat erío de Fomento, 
í ee clasidcarán como se expresa A 
1 continuación loa objetos siguien-

! Piezas de mee bles de lujo, ter- 
» minadas y pulimentadas, que ar- 
I madas constituyan un todo, l.’ola-
1 se.
S Piezas para construcción de 
1 ranebles que no se hallen comple- 
* tameote terminad as, 2.' clase.
1 Cañasdorada^ y baraizada<), para 
1 eonstrqcolon de marco*, 2/ clase.
1 Maderas ordinariae cepilladas, 
# tomea iag ó de oualqa:0? modo pre

«

paradas, para fabricación de muebles 
y cuadros, 3," clase*

Queda sin efeoto el aviso publi
cado en 20 de Setiembrá próximo 
pasado.

Madrid 16 de Noviembre de
1 1877

ASCíSCJOS

1 
;

CALENDARIO AMERICANO PA- 
ra 1878, 0 sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, con 
Charadas, Adhinarza», Caoiaras, 
Seguidillas, Proverbios, Refrenes, 
Anécdotae, Pensamientos, etc.—Ta
maño ordinario 68 mitins, por 108 
el 1 loe,— Magnlñcoa cromo-lito-

í

CONSTITUCION

Leyee municipal y provincial 
novísimas de 2 de Üetubte de 1877, 
anotadas y concordadas coa ¡aa de 
20 de Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 1876 disposiowneg com- 
plamentariag de las miamas, A sa
ber:

Ley electoral ríformada de 
Ayuntamieutoa y de Diputados; Ley 
'electoral novísima de Diputados A 
Córtea y Ley penal para los daiiiog 
electorales; Ley electoral Dovísima 
de Senadores; Apéndice A la Ley 
provincial; Organisaoion y atriba- j 
eiones ils las Cemisionea provioeia- 
les como Tribun aies conta aoioso-ad
ministrativos v procedí miento ante 
las mismas; Legisiacion sobre cora- 
petenciss, estraujoroe, obras pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia faeul tativa do los eutarmos 
pobre’’, Adminístraciou y Coutabi- 
lidad da la Háciénda pública, proce- ¡ 
dimienio de apremio, ensancho de 1 
las poblaciones, enajenación íorzo- 
aa, A socio don general de ganaderos 
y otras muchas j¡aás disposiciones 
en forma da netas.

Tersara edición, aumentada cónai- 
derablemeute ó ilustrada coa notas 
y coa la doctrina de laJoriaprudan- 
cía administrativa, por D. Andréa 
Eíáa, Jefe de Admiaistratioa del 
Gobiemocivii de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y cubó- 
nico y Dereoho adaainistrativo, 
ex Diputado A Córtes, Vocal da. la

1 Comisión y Vieepreaidento dqs |l 
Diputación provincial qae ha ida 
da Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
d64íéííenh« y Afaegadu dal- hasife , 
Colegio de Madrid.

Esta obra so ffoaipone da un 
tomo en 4,* dounas 700 páginas.

Su precio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo ,autor.—Dere
cho civil aragonés.—Un tomo en 8, 
mayor de mas de 600 páginas. Su 
precio en toda España cinco pesetas, 

Los pedidos de ambas obras ai 
1 autor, con dirección al Gubierjpo 

civil ó á eu domicilio, SanUago, 2, 
y el mismo los remitirá francos de 
porte, próvio pago en letras ó libran-' 
zas ó sellos de Comunicación es.

El autor abona el 25 por 166 por 
cada cinco ejemplares que se tomen

- IMPORTANTS.
Se halla dé paso en eaU población 

el reputado Medíca-Cirajauo-Oau- 
liata D. Joeé Jambart, tan coaoc’do 
del público por las ínu a mor a bles 
operaciones de catarata'^, y de teda 
clase de curaciotfes que lleva reali
zadas en lodas las capitales de Es
paña y varias del extrangero, en las 
enlérmedadea cancerosas y da Isa 
vías urinarias, matriz, i apofesaoia 
Bífliisy del estomago: cura tambion 
las calculosas ó mal de piedra, por 
medio de dÍBolventes químicos á 
inocentes, tiña, herpes, paratigis de 
los miembros, dolores reumáticos y
nervioaos, Precios de las consultas 1 
26 rg., y 80 á domicilio. I

Viva en el Pelador dal Cármea
caUc dg SáU Pablo aUia. 18«

Fastavas de eapaae) 
coa arreglo al últinao 
modeló, se hallan de 
venta en la imprenta d® 
este perUdieo ,S. Fsr^ 
nandous t y Letrados 18.

ANONGIO4
Tratado práctico de íteaeSoea- 

cia. particular.—JuEÍracoion para 
st ejsTcicÍQ del Proíscíorado en la 
Beuedceuc’- ixríiíiulaf de 30 de 
Diciembre de 1878, anotada por 
Ü. Fermia Hernaades Igiesiag, Je
fe de la ScsoioB del ramo «ael Mi- 
Aiaterio da la Ó obéra ación. Obra 
hoy mas necesaria por habsrar 
unifermadM loa servieiaa da Ben- 
ficaacia general y par tice lar.

42 realeo en Madrid y 13 en 
provincias franco deporto.

Loe pedidoa so dirigirán á las li- 
breriaa da A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pin
za del Principa AUbaâo, 8; Migae 
Guijarro, Preciado#;' 5; Alfonw 
Durán, Carrera de Saa Gerónimo, > 
2; ó Al autor. Ti esia de laParada 
ItU S?. Medrid

Arrenda miento.
Desda L® de Enero da 1878se 

hace del olivar y raoliao del Rey 
eriramaros de la villa de la Cariota, 
compuesto de 32.000 pies.

Ea la Alcuiaisíraiioa da la 
Exorna. Sra. Marques» Viuda da • 
SaFivsroSjpTaziSàrCoïdT’iâTïïâ^ 
Eúmi 1 en esta capita), se oyappro- 
posicíone?. _ ’

1 los teeipíos
lymitMesk
Repartimieaio y .Má- 

trbul®., ■ ; —' ' '
Los pUegori^estados 

para ia fomaem da la 
MsUieula ds subsidió y
Rspartioento poí: Ur^ 
riturteif cón el aumento 
4si UdÍg por eí^ntó pa* 
ra Muaícipaleay coa ar* 
reglo ó los úhimóa maa 
deioip eebaiUnde veiiía 

' ea la isaprenia y librad »” 
; del ^Iário d® Cerdoba,» 
¡ LóCTSdos 18 y La® F^- 

’jwa<iá'54<

Iaipr®fltA, Ubf^ííay líWjgrftftR deí 
Í>URÍQ í^S COWBAf
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